
EXTRACTO

REMATE: Ante el 16° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, el día 29 

de enero de 2026 a las 10:15 horas, vía plataforma de videoconferencia zoom, se 

rematará el  departamento  N°  201 del  Primer  Block del  edificio  de  calle  Padre 

Mariano  N  239,  de  la  Comuna  de  Providencia,  Región  Metropolitana.  Rol  de 

avalúo N° 22-16, de la comuna de Providencia, y los derechos en proporción al 

valor de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en los bienes comunes 

entre los cuales se encuentra el terreno. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 

2577 N° 2805 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago año 1964. Mínimo Subasta 4.106 U.F., precio pagadero al contado dentro 

de quinto día hábil  de efectuado el  remate. Los interesados deben rendir  una 

garantía  que no podrá ser  inferior  al  10% del  mínimo fijado para el  remate, a  

través de vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, a la orden del tribunal,  

con indicación del tomador. El vale vista deberá ser presentado en la secretaría 

del tribunal el día precedente a la fecha fijada para la realización de la subasta,  

entre  las  11:00  y  12:00  horas.  En  el  mismo  acto  deberá  informar  un  correo 

electrónico y un número telefónico válido a través de un acta predeterminada que 

será suscrita por el postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por el ministro de 

fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. Se utilizará la plataforma Zoom, 

para  lo  cual  se  requiere  de  un  computador  o  teléfono,  en  ambos  casos,  con 

cámara, micrófono y audio del mismo equipo y conexión a internet. El día anterior 

a la subasta se enviará un correo electrónico a las partes y postores comunicando 

el link a través del cual deberán acceder a la subasta. Se deberá tener activa su 

Clave Única del Estado, para eventual suscripción de acta de remate El precio se 

pagará  al  contado, dentro del quinto día de realizada la subasta, mediante 

depósito en la  cuenta  corriente  del  Tribunal  o  transferencia.  Demás  bases  y 

antecedentes  en  autos  voluntarios, Rol V-116-2025, caratulados “URRUTIA”. 

Secretaria (S).

Código: UJFUBXBXXHT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Enlace permanente: https://legales.cooperativa.cl/?p=239299
Fecha Publicación: Viernes 09 de Enero 2026



Mariela Isabel Gallardo Valenzuela
Secretario
PJUD
Veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco
10:14 UTC-3




